



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02644/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXX XXXXXX XXXXX XXXXXXXX en lo sucesivo se le denominará la persona RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00109/HUEHUETO/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Huehuetoca en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cinco de marzo de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“C. JUAN MANUEL LÓPEZ ADÁN PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUEHUETOCA P R E S E N T E Los que suscribimos, CC. Vecinos de la calle CERRADA RIO DE LA PLATA ubicada en el barrio de Salitrillo; por medio de la presente, nos permitimos enviarle un cordial saludo, al tiempo de solicitar con fundamento en el artículo 8° Constitucional, nos sea proporcionada la cartografía correspondiente a la calle denominada como CERRADA RÍO DE LA PLATA, BARRIO SALITRILLO, HUEHUETOCA, ESTADO DE MÉXICO por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano de este H. Ayuntamiento; fundando nuestra respetuosa petición en las siguientes consideraciones: Primero.- La solicitud antes referida lo es con el fin de cotejar todos los requisitos y condiciones de la calle en mención, toda vez que es intención de esta colectividad solicitar los servicios públicos necesarios para una vivienda digna, tal como lo ordena nuestro artículo 4° Constitucional. Segundo.- Que la calle arriba citada, durante la administración municipal 2021- 2024 tuvo una modificación en su nomenclatura, pasando del término “calle” al término “cerrada”, lo cual quedó asentado en el punto número nueve, acuerdo 19/SO/2022/09-01 del acta de cabildo de la sesión 19 Ordinaria del día 23 de septiembre de 2022. Sin más por el momento y esperando contar con su favorable apoyo en pro de la comunidad agradecemos su atención a la presente, quedando de Usted a sus distinguidas atenciones, girando instrucciones a quien corresponda para dar seguimiento a nuestra petición.”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

2. Respuesta. Con fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en lo señalado en los artículos 53, fracciones II y IV, 59 fracciones I, II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Ley); me refiero a la solicitud de información pública número 00109/HUEHUETO/IP/2025, recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la cual se desprende el requerimiento siguiente, en la modalidad de entrega: A través de SAIMEX. QUEDO ATENTO A SUS INDICACIONES

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta lo siguiente: 

· Oficio de fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Director de Desarrollo Urbano, el cual precisa que, se anexa la cartografía de referencia y se le hace la aclaración que hubo modificación del término calle a cerrada, ya que como puede observarse en la cartografía no existe continuación de una calle primaria o secundaria, para que esta pudiera ser denominada como calle, motivo por el cual se modifica a cerrada Rio de Plata.
· Se anexa una cartografía. 
3. Interposición del recurso de revisión. Con fecha ocho de marzo de dos mil veinticinco, el Recurrente interpuso su Recurso de Revisión; sin embargo, al corresponder a día inhábil se tuvo por presentada el día diez de marzo de dos mil veinticinco y, a través del cual expresó lo siguiente: 

Acto impugnado. “Información no corresponde con lo solicitado” 

Motivos de inconformidad. “DOCTORA ARMINDA CHIMAL PÉREZ Responsable de la Unidad de Información Ayuntamiento de Huehuetoca P R E S E N T E El que suscribe C. XXXXXXX XXXXXX XXXXX XXXXXXXX, en atención a lo solicitado en el SAIMEX, con fundamento en lo señalado en los artículos 8 constitucional, y articulo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento que la información que contiene el oficio que acompaña la cartografía solicitada no cumple con los criterios de veracidad, precisión y suficiencia a los que el sujeto obligado debe apegarse y poner en práctica, toda vez que existe una incongruencia debido a que no describe correctamente la nomenclatura correspondiente a la calle denominada CERRADA RIO DE LA PLATA, BARRIO SALITRILLO, HUEHUETOCA ESTADO DE MÉXICO, teniendo tres variaciones como "CERRADA RIO PLATA", "CERRADA DE RIO PLATA" y "CERRADA RIO DE PLATA", es por tal motivo que se solicita su corrección, tomando en consideración la nomenclatura correcta ya citada anteriormente y registrada en la cartografía.”. 

Asimismo, adjuntó a su medio de impugnación los siguientes documentos: 

· Acuse de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a través de Saimex. 
· Archivo adjunto por el Sujeto Obligado en respuesta. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02644/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Informe Justificado. En fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, al tenor de lo siguiente:  

· Oficio de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Director de Desarrollo Urbano, el cual informa que, se le hace una invitación al particular para que asista a la Dirección y manifieste lo que a su derecho convenga. 

Documento que se hico del conocimiento de la parte Recurrente en fecha siete de mayo de dos mil veinticinco.

La parte Recurrente en fecha quince de marzo de dos mil veinticinco remitió sus manifestaciones, adjuntando el archivo enviado en respuesta  por el Sujeto Obligado.

7. Ampliación del término para resolver. El ocho de mayo de dos mil veinticinco se notificó a las partes, el acuerdo que amplía el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

8. Cierre de instrucción. El trece de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el siete de marzo de dos mil veinticinco, y la persona RECURRENTE presentó su Recurso de Revisión el día ocho de marzo de dos mil veinticinco, pero se tuvo por presentado el diez de marzo de dos mil veinticinco, esto es al primer día hábil siguiente a aquel en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta necesario señalar que no se advierte que los motivos de inconformidad actualicen alguna causal de procedencia prevista en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Tercero. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

En ese sentido, se tiene que la pretensión de la ahora Recurrente es obtener la cartografía correspondiente a la calle denominada como Cerrada Río de la Plata, Barrio Salitrillo, Huehuetoca, Estado de México. 

En respuesta, el Director de Desarrollo Urbano anexó la cartografía de referencia y precisó a la parte Recurrente que hubo modificación del término calle a cerrada, ya que como podía observarse en la cartografía no existía continuación de una calle primaria o secundaria, para que esta pudiera ser denominada como calle, motivo por el cual se modifica a cerrada Rio de Plata.

Es así que, la parte Recurrente se inconformó arguyendo textualmente lo siguiente: 

 “DOCTORA ARMINDA CHIMAL PÉREZ Responsable de la Unidad de Información Ayuntamiento de Huehuetoca P R E S E N T E El que suscribe C. XXXXXXX XXXXXX XXXXX XXXXXXXX, en atención a lo solicitado en el SAIMEX, con fundamento en lo señalado en los artículos 8 constitucional, y articulo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento que la información que contiene el oficio que acompaña la cartografía solicitada no cumple con los criterios de veracidad, precisión y suficiencia a los que el sujeto obligado debe apegarse y poner en práctica, toda vez que existe una incongruencia debido a que no describe correctamente la nomenclatura correspondiente a la calle denominada CERRADA RIO DE LA PLATA, BARRIO SALITRILLO, HUEHUETOCA ESTADO DE MÉXICO, teniendo tres variaciones como "CERRADA RIO PLATA", "CERRADA DE RIO PLATA" y "CERRADA RIO DE PLATA", es por tal motivo que se solicita su corrección, tomando en consideración la nomenclatura correcta ya citada anteriormente y registrada en la cartografía.”. 

En atención a ello, el Director de Desarrollo Urbano, informó que, se le hacía una invitación al particular para que asistiera a la Dirección y manifestara lo que a su derecho convenga. 

Dicho esto, es necesario mencionar que del análisis a los motivos de inconformidad vertidos en el medio de impugnación, se advierte que, derivado de la respuesta otorgada por el Sujeto obligado, la parte Recurrente requiere una corrección en la cartografía, lo cual se colige que, el medio de impugnación trata de una petición, debido a que, son tendientes a obligar a la autoridad a que actúe en el sentido de realizar alguna acción específica –esto es modificar la cartografía-; situación que no es factible atenderse vía acceso a la información pública, toda vez, que la atención a dicho requerimiento no se pueden colmar con documentos que ya se encuentren en los archivos del Sujeto Obligado, aunado a que, se advierte que este ya hizo entrega de la información solicitada. 

Es por lo anterior que se advierte que los agravios vertidos en el recurso de revisión no constituyen un derecho de acceso a la información y, por lo tanto, se trata de una petición formulada por la parte Solicitante. 

A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.”  

De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. 

De igual forma, el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.

Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.

Por su parte, Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.

Por ello, en virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se determina sobreseer el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la fracción III del artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
…
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. “

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” 

Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:

“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA” Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.

No pasa desapercibido mencionar que se dejan a salvo los derechos de la parte Recurrente para que, si lo considera pertinente, realice una nueva solicitud de información en la que requiera la información de su interés. 

Así las cosas, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181, 185, 191 fracción III y 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



III. R E S U E L V E:

Primero. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 02644/INFOEM/IP/RR/2025, por actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 192, en relación con la fracción III del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

Segundo. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución a la parte RECURRENTE, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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